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NOTARIA | 
ESIMA PRIMERA — 2 CAPITAL DE La COMPAÑIA "POWER MARITIMA. 

3 (MAPOWER)CIA, LTDA mA 
: 4 POR EZ AO MODO TOO 00) cr 

DEL CANTON . : o 
GUAYAQUIL 5 A de Guayaquil, Vapilal de la Provincia del Luayas 

. MARCOS N. a 

AZ CASQUETE 6 Repniblica del Ecuador, el día dos de diciembre de mil 

1 novecientos noventa y uno, ante mí Abogado MARCOS DIAZ 

8 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este cantón, compare 

0 ce el señor MICHAEL POWER WINE, casado, ejecutivo, a 

10 nombre y en representación de "POWER MARITIMA (MAPOWER)- 

ul 118, LINA”, en eu calidad de GERENTE; el compareciente de 

m nacionalidad Británica, mayor de edad, domiciliado en esta 

Ñ ejpidad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy: 

" 14 te - Bien instruido en el obeto y resultado de esta Escrítura a la: 
15 , . 

. que procede como ya queda indicado con amplia y entera 
. 16 ! . ] ; 

libertad, para su otorgamiento me presentó una Minuta del tenor 
17 . A , - . y 

aigtiente:- MINUTA: "SEÑOE NOTARIO: En el Registro .: de, 03 
18 

Escrituras Publicas a eu cargo, sirvase autorizar una en la cual 
OS 

    

  

mn 

A la REFORMA DE ESTATUTOS Y ALIMENTO DE CAPITAL, que 

ter “e en las signientes clausntas:- CLAUSULA PRIMERA | 

l par NTE:- Útorea la presente Escritura el señor” 

. POWER VINE, e nombre y en representación de POWER. 

TIMA (MAPOWER) CIA. LTDA. en eu calidad de GERENTE, 

debidamente autorizado por la junta Deneral Extraordinaria de. 

0 , 19 

      

  

pocíós en sesión del one de noviembre de rail novecientos. 

noventa y uno- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A). 
POÚYYER MARITIMA IMAPOWERI CIA. LTDA. ze constituyó con HE, 

rapital de SETECIENTOS MIL 00100 SLORES de conformidad « con” 
28 
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> 20006009... alvorizada en la ciudad de uayaquil, el día: 

Ent écde ne “iembre de trgd novedentos ochenta Y ocho por El 

co 

Notario del Cantón Uuayaquu, Doctor Thelmo Torres Úrespo, e 

inscrita enel Regietoo Mercantal del raistimo Cantón el día once de 

mayo de mil novecientos ochenta y nueve. B)La Junta General 

extraordinaria de pongas de P POWER MARITIMA ¡MAPOWER ) CIA 
UT 

¡
E
 

Já. en seción del once de nomembre de mil novecientos 

noventa Y Uno, Fesopñó aumentar su capital social de la 

Compañia en la suma de YEINTINUEYE MILLONES TRESCIENTOS 

MIL DOZTOd SIJICRES y reformar sus estatutos sociales. Le 

tacuutó expresamente al Gerente señor Michael Power Vine, para ' 

que otorgue la escritura publica en virtud de lo cual el capital 

zoctal queda elevado a la suma de TREINTA, MILLONES 00/100- 

SLIORES- CLAUSILA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

QEFORMA DE ESTATUTOS - Con estos antecedentes Yo MICHAEL 

ÚER INE, a nombre Y en representación de "POWER 4 

MAPITIMA (MAPOWER) CIA. LTDA” en mi calidad de Gerente, 

declara aumentado el capital social y reformado los estatutos en 

lós términos que se contiene en el Acta acompañada.- El capital 

soctal queda aumentado en la suma de VEINTINDEVE MILLONES 

TRESCIENTOS MIL 00/1700 SLCRES dividido en veintinueve nal 

trescientas nuevas participaciones socíales de un mil sucres cada 

una, las frisfass que han sido suscritas y pagadas cada una en 

nñocincuenta por mento en la saigmente forma: LINO.- Fl señor 

ICHSEL PONER WINE, de nacionalidad Briteruca, dormuciliado en 

la ciudad de iusyaqua ha suscrito vemtnueve rad trescientas 

participaciones sociales y ha pagado la suma de CATORCE MILLONES 

¿RISCIENTOS — CINCUENTA MIL ¿UCRES, que corresponden al 

ta 
nos pos 
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. ACTA DE JUNTA GENERAL EZTRADEDIHARIA DE SOCIOS DE á 
du POWER MARIT IMA (MA APOWER) CIA.LTDA ” . 

“Envia ciudad de > Guayaquil, Fepública del Ecvador, a los 11 dias del-mes de 
Y Noviembre de 1991/a las 15100, en el local social « de la Compañía ubicado en 5 
“la ciudadela "Los Ceibos”, calle : septima numero: 1224 y Avenida Principal se : 
reúne la Junta General Extraordinaria de Zocio: de la Compañía, con el objeto 

_ de conocet y reso oliver sobre el Aumento de capital y reforma de estatutos de 
¿a compañía. AS 

¿Los sociós tesolvierori' por unanimidad de votos instalarse en Junta General 
“Extraordinaria de Socios, de acuerdo a lo estipulado eñ el Artículo 280 de la ES 
Le de Compañias, pará: tratar y resolver el asunto antes referido.  * E 

El señor ect etar lo a bora la lista de los asistentes, constatándose la z 
¿oe Po 

"presentia der so; AN de 
A E no Prom pi o : + 

PROCIOS* 100 se. 1d PARTICIPACIONES FALOR NOMINAL E 
Michael Power Vine 0-7 690. Sy '690.000,00 E 
sonia Feijoo de Lilllejohn S " 5.000,00 > 

"Estrella: Alvarez Y alverde OS 
CS TOTAL. 700 

stancia que la señora Sonia Feijoo de Littlejohn se encuentra 
Sepresentad da pS or la o elora Victor Anne Longlana, conforme lo acredita con 

ario manifiesta que se encuentra presente la A 
glidad-del capital Sal De agado de la Compañía. Los asistentes en forma DE: 
De re expresan “sú'coniormidad con la celebración de la presente Junta S 

Se declara instalada la sesión presidida Ad-Hoc por la señora 
Y valve de y actuane do de secrefario el seño HA Micha ael Power 

  

    

       NICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE . o 

“ESTATUTOS + El señof Michael Power Vine, mocionó incrementar el capital e 
social de la compañía con el objeto que la empresa tenga mayor solidez de 
económica en su desenvolvimiento. Sometió a consideración de la Junta 

“General un proyectó de aumento de capital y reforma de estatutos, luego « de 
. deliberar al respecto se resolvió por unanimidad de votos: 
“Und Aumentar el capital social de la compañía en la suma de VEINTINUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS-MIL 00/100 SUCRES, el mismo que estará dividido 
en 29.300 nuevas participaciones iguales, scumulstivas e indívisibles de un 

til sucres cada una.        
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Dos - Aprobar que las 29.300 nuevas participaciones participaciones igiales, . 
  

A acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una correspondientes a 
E éste aumento de capital se paguen en un q9% cada una de ellas. Este pago * 

deberá electuárselo en. numerario. ca ATEO MO ATUAS 

  

Tres - Disponer, que los .54.14'650 000,00 sue es: -que gor entregados por los 
socios se acrediten en una cuenta transitoria denominada "APORTE DE 
(SOCIOS PARA AUMENTO E, CAPITAL”. . Luego. de ser aprobada, por la”. 
Intendencia de Compañías la escritura pública de aumento de., capital¡ye ; 
inscrita en el Registr o Merc: antil, los valores ¿antes - mena cionados ¿se 

E tr ansterirán á la cuenta "CAPITAL SOCIAL” CP laa el Aa : 

  

      

..o—b A 

. . . e pt o .. o . - : a JA ey Crd FOO do 
din 

Las 2 29300. par ticipaciones iguales, ac cumulativas e indivisibles. de, un, mil 4 
sucres cada Una han sido suscritas y pagadas en la siguiente forma: o 

:1.- El señor Michael Power Vine, de nacionalidad británica, domiciliado. en a . 
A ciudad de Guayaquil ha suscr ito 2 29.300 participaciones. sociales y ha pagado 

: la suma de 5/.14'650.000,00 sucres que corresponden. alcincuenta Por; ¿ciento 
de cada acción. El pago lo ha efectiaro en humerario. 

  

EN 

     

2.-El caldo adeudado por loss socios s e pag gará en n él plazo de un año. contado a 
7 partir de la fecha de ins scripción « de esta escritura en el Registro Mercantil. - 
E Dicho saldo * se pagará en cualquiera de e las 1 ormas permitidas por la Ley, de - 

: Compañías y que lo resuelva una Junta General de Socios... 1. , 

ada o LOLA EOS 
a Fet 00 de —Htejohí, por intermedio de. su l 

  

e dec larañ que renuno len a ejercer. el “derecho de preferencia para 
scribir el aumento de capital. La Junta veneral acepta dichas renuncias. * 

  

$ “4 EAN 7 " Po OS . - a capa tr “ a 
PA z z 

a An refors man los s Estatutos S ociales en los si is vientes terraiños: ARTÍCULO > 
CU ¿BTO: El capital. social de la compañia es, der TREINTA MILLONES, 
SUCEES, , divididos en 30.000 - par tic ipac don Les , iguales... acomulativas yo 

  

  

«indirusibles de Un rnál sueres cada una. OA 
     ISR) A 3 

S- Se autor za expresamente al señor Michael Power Vine para! que en Su ss 
ide Gerente y Representante Legal de "Power Marítima (MAPÓWER) '- 

me a escritura pública de Aumento de Capital y. relorma de . £2LTiIA. otorga 

a 500 jales, y para que realice todos los actos; y gestiones para, 61 
us 

namiento de dicha ex crifnra. CE o a a       

  

5 AS mio E. 7 o 7 no eo dntor ST E 3, 

Mo ha biend o otro asunto que tr atar, ze concedió" un receso , para. la elaboración . 
de esta Acta. Reinstalada.la sesión, con los mismos socios que, la instalaron, . 
se le dió lectura a. la misma en 1 alta y z, aprobándola por unanimidad todos 
los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben... co 

pe ¿ o CR . .. o Ci a RE
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| - P00M00004 . * 

| " MICHAEL POWRE “INE - FIEMADO: E SEÑORA SONTÍA 
, GAN - SEÑORA VICTORIA ANNE LONGLAND- FIRMADO: 
7 A ALVAREZ VAL ADO: SEÑORA ESTRELLA 

- DE. - PRESIDENTE £ JUNTA - FIRMADO: SENOR 

¡ 41 HE.- SEC RETARIO a 

. ¿su original que : 

: um hb 

TE. MICHAEL POWER YIHE 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



Guaryaguil, Mayo 12 de 1:80 y 

SEÑOR 
MICHRAZE POKER VINE 

CIUDAD. 

900000005 

De mis consider. ciones: 

Me es grato cormicar a usted que la JUNTA CENEFAL de Socios 

de la Compañía POWER MARITIMA ( MAPOWER ) C. LTDA. en su se 

sión. celebrada el día de Ly, nombró A USTED GERENTE:DE LA 

COMPAÑIA, porun período de CINCO AÑOS, en el ejercicio de 

sus —fuacioues usted teudrá la Representación Legal, Judi 

cial y Extrajudicial de la Compañía en forma individual y  ” 

las demás atribuciones conferidas por los Estatutos Socia 

les. 

La Compañía en mención se constituyó por Escritura Pública 

celebrada ante cl Notario Do-.:ev THFiMO TORRES CRESPO el 

día 21 de Novivrore de 1968 e inserila en el Registeo Mor 

cantil del Cantón Cuayaquil. el 11 de Mayo ds 1922 

En virtud de ser Compañia de reciente constitución usted 

será el Priner Cerente de la misma. 

Atentamente. 

HIS ati 
SONE FEIJOO. DE LITTLEJOMA 

DAS PRIMERA JUNIA GE 
Ñ SOLTOS. 
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e mn E 

A E E Ti Ta, LO a 
a a E 

w mn 

Acepto el presente Nombramiento. 

          
GUAYIQUIL, MAYO] lz de 1989 

   NICHAFL PGUER VINE. 

«UEDA: Inscrito este Nombremien-



  

     

   

    
    

     

   
    

  

    

    

    

    

   
    

   

DESCIUCION u? d3le 
YA 

Lada . >: ó 

3 

El DIRICIOR REGIORMAL DEL MIISTILARIO Dis ON 6 

E INTOSRACION, El EL LIGCRAL 

¡ USO de las facultades que le confieren los Lecretos Supreros HN? 709 
11 de septiembre de 1975 y 1675 de 27 ús geptienpra de 1977; y, 

5 el Decreto Supresoo N? 974, de 30 de junío de 1971, xruformado 
scimnte Decreto Supremo N? 9UDA, de 10 de noviezbre de 1976, la de- 
dlaración 2 0169,79.1 de Gctuctu ¿0 de 1979, efoctuada por el señor 
ICHAEL JOSEPH POBER VINE de nacionsiídad BRIYANICA , la solicitud y la 

sentación correspondiente que reposa en los archivos de este Mí- 

RESUELVE» 

AUTORIZAR al señor MICAAEL 3 JOSEPH FUER VES, de nacionalidad BRITA- 
* ICA, xresídeste en el ¿icualor en fora legal, según lo la vismostrado 
ivhacientermonto, puseecor ce la Vísa Lgduranta, Cute: cría 10-1V, 
otorgada €el 11 da seprirobre «e 15)5 por el biroctor Cerjeral de Ámmtos 

: Coneuilaros y ¿intranjería en quito pura cede ¿vierta , Cu Li CARACIR LE 
"UNERNIQUISIA KACICUM, en la constitución, aumntos-ua capital, ouUmyra 
de acciones, participaciones O derectios de carpasías constituidas O por 
constituirse en wi icuador. 

El señor MICHAIL JOSEPH FOELR MEZ, que teruxá la calicad de inversio- 
nista nacional, couforze al Rúginen Corón de iratamiento a los Caypí- 
talos Ixtranjeros y eus téfoukas, bará uso de la presento autorización 
las veces que fuere necesario pura lo cual, en cada ocasión presentará 
copia protocolizada de «sta mosolución, confarida por el otarío Público. 

ES ala presento Resolución mea protocolízecia en una de las No- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición. Señor Rbanedo Alfredo 
Ledesma Ginstte, protocolízo en el Regis qe Pue Escriturde Públicas 
8 mi cargo la RESOLUCION MINISTERIAL y antecede Y que _donsta de - 
dos fojas útiles incluída la solici tud¿o" Ea 12 do Noviembre 2, J| 482, 979 o, Al 

a hos, E 

  

e 
y 
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ES 
Se Proto zÓ 1] Registro de Escrituras Públicas a 

mi co PUDO ello confiero esta CUARTA COPIA, 
que firmo y sello en dos fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil, a los conce dias del mes de Julio de mil 

novecientos ochenta y ocho. 

         



1 ra n ia yy! 3 DON ni 1 m e) p | 3 a rt j ARANA Y — se .. o. 

A EA E AA TRATA AA h] aE dra 
NOTARIA E 1 de cada partitipacion El pago lo ha 

SESIMA PRIMERA 2 ersctuado en numerario. DUE) El saldo acteudado por Jos socios se: 
E” > ,     

   
   
   
   

  

   
   
   
   

     

   
   

   

plazo de tin año contadez a partir de Ja fecha de!     
Registro Mercantil. dicho saldo. 

  

: DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 se pagara en cuelquiers de las iormas perrutidas por la Ley de 

b, MARCOS N. Ñ > : 

1AZ CASQUETE 6 Compañias y que lo resuersa una funta peneral de pocos. - TR ES); 

1 La socta conta Feijoo de Littiejornn, por intermedio € 

g tetera Anne Longlend, declara (que reruincia a 

9 derecho de preferencia para =1scritir el aumento de € 
0 , ” o q Da EN 

hinta General acepta dichas renuncias - CUATRO) e reforman .; 

1 loz Estatutos pociales en los siguentes terminos: * ARTI CULO : 

1 CUARTO El capital social de la Compañía es de TREINTA MILLONES 

1 DE SUCRE, divididos en tramita fol parbicaipaciones, iguales,, po 

14 eta tarrge  ucrrias A ba Lo mari Di camita 
o acunmilatvas elmdivisibles de Un frl sljeres cada tuna. - El capital: 

po E se ña mentado y ae Estatinos han sido relermados en la lorma' 
SN 16 o - _ ] Z 3 

sue consta del Acta de hinta General Exiraordinana de Somos del 

pde nomembre de rol novecientos noventa y uno, la misma, 
1 

E pocrpana y forma parte de esta Escritura Publica. 

CUARTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES -- Forman!    
  

uflecrante de esta Fseritura los sielmentdes documentos: 

¿ acta de Junta General Extreordinarta de cucios del once de : 

¿ negeribre de falo novecientos 

: Morabranmuento de Gerente : 

| CIA. LTDA. TRES) Resolución mimero cero trescientos doce del: 

: MICIP autorizado a Michael Joseph Power Vine, para inversión.-+ 

Agragu e Usted, Señor Hatanio laz dernas clársnias de estilo para : 

Y perfeccionarmento Ce esta kecriiura- 1) legible. 

do ALFREDO LEDESMA CIRATTA - Regtetro rmirmero Mit 

   



E 

E
 saul - (Hasta aquí la Minuta)- Es copia. 

el olorcante se afirma en el contenido de la 

   
    

   
    
    

preinserta Minuta, la rusa que se eleva a escritura pública para Ea 

que surta todos sus efectos legales - Queda agregado a este a da 

tra tados los docurner Y 2 
dt 

  

principio a fin por ratoel Notario en alta voz al otorgante, quien 

la aprueba en todas sus partes, se afirma xatifica y firmaen € 
   

   unidad de acto, coniaigo el Notario Doy le > 

   

    

L EL ER Y Ale 

do. 0905104005, 

"POWER MARITIMA (MADPOYERO CITA LTDA ” 

ROO No. CruOna a sd] 

  

Abg. MARCOS DIAZ CASQUETE 

0
 

C
L
 otorgó ante mien le 

    

   

  

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la ou échalestu 

otorgamiento.- EA 

AE MARCOS DIAZ CASQUET' 
7 KBotujs Vigésimo Primerr 

24... Gurño Gueyaai! 
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JOAO 
pis En cemobemema s do que dispone el Articulo Tercero de la 

RIA pa En ] Sos 
UICESIMA PRIMERA 2 duran a DR OO 052, dictada por el Subintendente de 

e 3 ericha cpeiatarin de ta intendencia de Compañias de Guayaquil, el 10 de 

  

4 epi enpbra de UU se tornó nota de la aprobación que contiene dicha 

DEL CANTON 5 tesuaecor a) margen de de Mélmz de la Escritura Pública de REFORMA DE 
” GUAYAQUIL 

DIAZ CASQUETE 6 Te XUTOS 7 AUPIENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA POWER MARITIMA 

o. 7 dai eE 1 1704. ntorgada ante ful, el 2 de Diciembre de 1991.- 

8 cmegnidoyamiand ode Septiembre de mil novecientos noventa y dos. - 

9 - 
> Y, s , 

10 

11 e Cantón Guayaquil 

12 

  

13 

14 CERTIPICO + Que 

- 15 Ra cumplimiento de le erdenado en la Resolución Mémero 93=2=2=1-0002052, 

16 dictada el 10 de Septienbre de 1.992, per el Jubintendente de Deresho %e 
17 cletario de a Intendencia de Compañíss, he inscrito esta escritura públi] 

16 eu, la misma que contiene dí... ALBIETO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS > 
19 de la Compañía denominada PONER MARITIMA (MAPOWER) Co LEDA», de fojas 

0 20 27.102 a 27.114, número 10.109 del Registro Mercantil y enotada heje el 

21 número 18,739 del Reperterio .- Guayaquil, Septientre veintimeve de m1 

22 novecientos neyenta 1 des »- El Registrador Mercanti1 .- 

AB. RECTOR MIGUEL ALCIVA 

25 Regietrador Mercantil del Cintia Gueyáquil 0 
Ci e A A AP 

CERPIPICO: Que con fecha de hoy, he archivado wna cepía autíntica de la 

escritura pública que entecede, en curpliniento de lo dispuesto sa el My 

creto 733, dictado el 22 de Agesto de 1.575, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Segistro Oficial % 878 del 29 de Agosto de 

1,973 .- Guayaquil, Septiembeo veintinueve de mil novecientos noventa 1 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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26 

28 

  

o VOD? etemttos con 10 dtopuesto en «l artículo 33 del 

Código de Comercio, cen femha de hoy, y Bajo el námero 1.891, se 

ha fijado y se nmtendtrá fijo durento seis nessa en la sele de ey 

te Despacho, un extracto de la anterior eseritura pública .- Gua 

yequil, Septicabeo veintinueve de mí1 novecientos noventa 1 des.» 

  

CERTIFIDO: Que con fecha de hoy, se tosó nota de la anterior escrj 

teca pública a foja 18.686 del Registro Mercantil de 1.909, al mg 

gen de la inecripción respectiva .- Guayaquil, Septienbes velnti- 

cusevo de mil novecientos noventa 4 des .= El Registrados Neccmtil.= 

  

CERTIFICO: Que con fenha de hoy, se ha archivado al certificado de 

AUIORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía 

dononínada PONER MARITIMA (NAPOWIR) C, USDA» .- Guayaquil, Sapo 

tísubre veintimendda mil novecientos noventa 1 des .- El Reglsteg 

dor Mercentál .- 

   


